Instructivo para registro de CDP’s y Compromisos

FUNCIONALIDAD CDP.

Es la acción que consiste en el control administrativo que deberá realizarse, con el propósito de restringir una partida presupuestaria para ser utilizada en un compromiso presupuestario futuro dentro de la vigencia fiscal y así garantizar que no ocurran sobregiros presupuestarios. Esta información debe diligenciarse en el momento de registrar el contrato. 

FUNCIONALIDAD COMPROMISO.

Es la afectación de una partida presupuestaria a través del documento fuente sustentatorio correspondiente. 

RUTA DE ACCESO AL SERVICIO
Si el registro del contrato es en línea, al querer plasmar la información presupuestal se despliega una ventana que lo lleva a los formatos de Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado de Registro Presupuestal; según el caso, los cuales deben ser diligenciados. Si el registro de contratos se realiza en lote, previamente deben diligenciar los formatos de Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Certificado de Registro Presupuestal y posteriormente registrar esta información en el formato Excel V7.

SICE/Menú principal/CDP/Registro de CDP

INSTRUCCIONES DE USO
CDP y/o Número de Compromiso: Números o letras que identifican la disponibilidad presupuestal o el compromiso. 

Fecha (aaaa-mm-dd): Fecha de expedición de CDP y/o compromiso.

Código Unidad Ejecutora: Código con el que se identifica la institución pública. 
Nombre de la Unidad Ejecutora: Identifica la institución pública responsable de la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos asignados.
Rubro Presupuestal. Su diligenciamiento se realiza de acuerdo con lo solicitado en el sistema en concordancia con la identificación del rubro presupuestal.

Los elementos que componen el código presupuestario son los que a continuación se indican:

· Tipo de Gasto: Clasificado en gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión. 

· Dependencia: Corresponde a la unidad ejecutora o subunidad de la institución pública que ejecuta el presupuesto.

· Cuenta (funcionamiento) / Programa (inversión): Se constituyen con las apropiaciones destinadas a actividades homogéneas en un sector de acción económica, social, financiera o administrativa a fin de cumplir con las metas fijadas por la entidad.

· Subcuenta (funcionamiento)/ Subprograma (inversión): Hace referencia a una división de los anteriores, los cuales se forman con el conjunto de proyectos de inversión destinados a facilitar la ejecución en un campo específico, en virtud del cual se fijan metas parciales que se cumplen mediante acciones concretas que realizan determinados órganos.

· Objeto Gasto (funcionamiento)/ Proyecto(inversión) 

· Ordinal (funcionamiento) / Subproyecto (inversión)

· Subordinal: Subdivisión del anterior
· Fuente: La relación de un gasto específico con una determinada fuente de ingreso, siendo el elemento de vinculación entre la presentación de los gastos y los ingresos que sustentan esa estimación. Escriba aquí el origen de los recursos (Nación, Departamento, Recursos propios)
· Código Recurso: Identificación numérica de los recursos afectados para la financiación del gasto. Ejemplo: 16 que corresponde a Fondos Especiales.
· Situación: Con Situación de Fondos o Sin situación de fondos según el caso.

Nota: Los registros en letras deben ser almacenados en Mayúsculas. Todos los campos del rubro presupuestal son obligatorios, pero cuando No Aplique a su institución alguno de ellos debe registrase NA.
Concepto, Objeto y Valor: En este espacio la entidad ingresa lo pertinente al concepto, objeto y al valor para el cual fue expedido el CDP y/o Certificado de Registro Presupuestal.

Nota: Si un solo CDP y/o compromiso incluye varios Rubros Presupuestales se debe dar clic en el aviso que indica, agregar otro rubro presupuestal.

Nombre del Ordenador: Escriba en este espacio el nombre del Ordenador del Gasto.
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